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En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas, del día 16 de marzo de 2023, derivado de la contingencia sanitaria por 
el virus SARS-COV-2 y que provoca la enfermedad COVID-19, y respetando las medidas de sanidad y seguridad, de 
acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, para uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con la mismas; emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante CRITERIO TU 
03/2020, participan a través de video conferencia los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de 
la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de la Licitación 
indicada al rubro, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, La Ley), y 47 de su Reglamento (en adelante, RLey), así como lo previsto en el numeral 
III.4.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público facultado 
por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES JERÁRQUICOS del Título 
VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio de este acto y a través de video conferencia dio la bienvenida a todos 
los participantes. 

 
Quien preside el acto, fue asistido a través video conferencia, por los representantes del área técnica y requirente de 
la Dirección de Recursos Humanos, cuyos nombres aparecen al final de la presente Acta. 

 
Se procedió a verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica (CompraNet), 
reportando el sistema, que se recibieron las proposiciones de los siguientes licitantes: 

 

No. 
LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE 

(VÍA COMPRANET)  

1. ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V. 

2. METLIFE MEXICO, S. A. DE C. V. 

3. PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S. A. DE C. V. 

 
Derivado de lo anterior se procedió a la descarga y apertura de las propuestas recibidas a través del sistema 
CompraNet, revisando la documentación presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo cual se 
integran a la presente Acta como Anexo 1, el Anexo 3 “ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - 
ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV.1, IV.2. Y V.1. DE LA CONVOCATORIA”. 

 
Acto seguido y con fundamento en los artículos 35 fracción III de La Ley y 47 penúltimo párrafo de RLey, se dio lectura 
en voz alta a los importes totales de las propuestas económicas de los licitantes, los cuales se enlistan en un resumen 
a continuación y se integran a la presente acta como Anexo 2, las propuestas económicas: 
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RESUMEN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS LICITANTES 
 

LICITANTE 
IMPORTE TOTAL DE LA PRIMA  
(POR TODA LA COLECTIVIDAD) 

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. 
DE C. V. 

$4,941,470.37 
Cuatro millones novecientos cuarenta y un mil 

cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N. 

METLIFE MEXICO, S. A. DE C. V. 
$4,671,444.25 

Cuatro millones seiscientos setenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 25/100 M.N. 

PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S. A. DE C. V. 

$3,391,173.56 
Tres millones trecientos noventa y un mil ciento 

setenta y tres pesos 56/100 M.N. 
 

Derivado del CRITERIO TU 03/2020, tomando en cuenta que el acto se llevó a cabo por medios electrónicos, no 
procede lo establecido en el artículo 35 fracción II de La Ley, por lo que se realizará lo indicado en el inciso 6. del 
DESARROLLO DEL ACTO del numeral III.4.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES de la 
Convocatoria y únicamente se adjuntan como Anexo 1, el ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
- ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV.1, IV.2. Y V.1. DE LA CONVOCATORIA, 
y como Anexo 2 las propuestas económicas, de los licitantes. 
 
Las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, se entregarán para su evaluación a los representantes del área 
técnica y requirente. 
 
De conformidad con el artículo 35 fracción III de La Ley, las proposiciones se recibieron para su evaluación y con base 
en ella, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a conocer a través del sistema CompraNet el día 24 de 
marzo de 2023, a las 17:00 horas, mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición 
de los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/. Dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley y derivado del CRITERIO TU 03/2020, respetando 
las medidas de sanidad y seguridad a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés 
de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les pregunto a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación, a lo que respondieron no 
tener ningún comentario. 
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que derivado de la contingencia sanitaria por el virus SARS-COV-2 y que 
provoca la enfermedad COVID-19 y derivado del CRITERIO TU 03/2020, la presente acta se hace del conocimiento de 
los servidores públicos participantes a través video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La 
presente acta se firmará una vez que se renueven totalmente las actividades presenciales, por lo que, la misma surte 
los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 11:37 horas, del día 16 de marzo 
del 2023. La presente acta consta de 3 páginas y 18 páginas de anexos. 
 
 

http://www.fonacot.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/


 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL, NO. LA-14-P7R-014P7R001-N-15-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL 
ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO Y/O PENSIONADO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.  
Tel: 55 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 
 
 

3/3 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sergio Jair Romero Bonilla Subdirector de Adquisiciones. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. César Vallejo Hernández 
Director de Recursos Humanos y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Francisco Javier Gónzalez Astorga 
Subdirector de Administración de 
Talento Humano y Representante 
del Área Técnica y Requirente. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Julio César Olaez Ahedo 

Coordinador Administrativo de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Técnica y 
requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Celia Nájera Alarcón 
Coordinadora Administrativa de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Jurídica. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

C. María Esther Fuentes Varas de Valdés Jefa de Licitaciones e ITP. Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

 NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez  
Subdirectora de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y Representante 
del Órgano Interno de Control en el Instituto FONACOT 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------------- 
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LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

El licitante deberá presentar su documentación legal - administrativa totalmente foliada de manera consecutiva en cada una de 
sus hojas que conforman la propuesta. 

IV.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse y responder por sí 
o su representada en la presente licitación, así como para suscribir las 
propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
48 fracción V del RLey.  

 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4, se deberá insertar la 
leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio 
derivados de este procedimiento. Asimismo, deberá contar con una 
dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 4 o 4A. 

X 2 al 3  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
ni el firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 
representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. Anexo 6. 

X 141  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la 
declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción 
IX de La Ley. Anexo 8. 

X 143  

4. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en sentido positivo (para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de 
un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 145 al 146  

5. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se 
solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera 
de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. La fecha de consulta 
deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura 
de proposiciones. 

X 148  
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DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

6. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en donde indique que se 
encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 150  

7. 
El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el 
artículo 35 del RLey Anexo 5. 

X 153  

8. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta 
todas las condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el 
ACUERDO. Anexo 1. 

X 155  

9. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 
9. 
En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

X 157 al 158  

10. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y 
cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

X 284  

11. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será 
necesario que el representante común de la agrupación señale a través de 
escrito simple, que la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo 
deberá presentar el convenio conforme a lo establecido en el inciso 2 del 
numeral III.10. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de 
los escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que 
integran la participación conjunta deberá entregar los escritos de los 
incisos 1 al 10 del presente numeral. 
Si el licitante no se participa de manera conjunta, deberá manifestarlo 
mediante escrito simple. 

  X 

IV.2. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA 

12. 
Copia simple del acta constitutiva, así como su última modificación donde se 
pueda constatar que el objeto social esté relacionado con el servicio materia 
de la contratación, la relación de accionistas y su porcentaje de participación 

X 159 al 277  

13. 
Copia simple de poder notarial legible de cada una de sus fojas donde se 
especifique que el apoderado goza de poder para actos de administración. X 286 al 299  

14. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal. X 278 al 279  

15. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible del representante legal 
de la persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo ser 
alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para 
votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en 
caso de ser de nacionalidad extranjera). 

X 280  
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DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

16. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida 
en sus propuestas técnica y económica considera clasificada como 
confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de clasificación 
en términos de los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7. 

X 282  

17. 
El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que 
acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

  X 

18. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49, fracción IX en el que manifieste que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo con la formalización de cada uno de los contratos 
correspondientes no se actualiza un posible Conflicto de Interés. En caso de ser 
personal moral dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los 
socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre y 
apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o accionistas sean 
personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal 
de cada persona moral. Anexo 11. 

X 302  

V.1 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN 

1. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente 
Licitación, establecidas en el Anexo 12 “Características Técnicas del 
Servicio”, redactado en primera persona considerando las precisiones y 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar 
y pegar el anexo técnico 

X 1 al 77  

2. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual manifieste que su 
representada cuenta con personal técnico especializado y capacitado en el 
ramo; técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta Licitación sea 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, comprometiéndose a 
desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en caso de resultar 
ganador realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del contrato, 
por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el 
Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”, por lo que no 
subcontratará parcial o totalmente los mismos. (Anexo 14). 

X 79  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SER 
EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL VI.1.1. 

3 
Para ser evaluados por puntos y porcentajes, los licitantes deberán presentar 
dentro de su propuesta técnica los documentos solicitados en el numeral 
VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la convocatoria. 

X 80 al 318  
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LICITANTE: METLIFE MEXICO, S. A. DE C. V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

El licitante deberá presentar su documentación legal - administrativa totalmente foliada de manera consecutiva en cada una de 
sus hojas que conforman la propuesta. 

IV.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse y responder por sí 
o su representada en la presente licitación, así como para suscribir las 
propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
48 fracción V del RLey.  

 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 se deberá insertar la 
leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio 
derivados de este procedimiento. Asimismo, deberá contar con una 
dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 4 o 4A. 

X 7 al 10  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
ni el firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 
representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. Anexo 6. 

X 13  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la 
declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción 
IX de La Ley. Anexo 8. 

X 15  

4. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en sentido positivo (para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de 
un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 17 al 18  

5. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se 
solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera 
de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. La fecha de consulta 
deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura 
de proposiciones. 

X 20  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

6. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en donde indique que se 
encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 22  

7. 

El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el 
artículo 35 del RLey Anexo 5. 

X 24  

8. 

El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta 
todas las condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el 
ACUERDO. Anexo 1. 

X 26  

9. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 
9. 
En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

X 28  

10. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y 
cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

X 30  

11. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será 
necesario que el representante común de la agrupación señale a través de 
escrito simple, que la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo 
deberá presentar el convenio conforme a lo establecido en el inciso 2 del 
numeral III.10. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de 
los escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que 
integran la participación conjunta deberá entregar los escritos de los 
incisos 1 al 10 del presente numeral. 
Si el licitante no se participa de manera conjunta, deberá manifestarlo 
mediante escrito simple. 

  X 

IV.2. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA 

12. 
Copia simple del acta constitutiva, así como su última modificación donde se 
pueda constatar que el objeto social esté relacionado con el servicio materia 
de la contratación, la relación de accionistas y su porcentaje de participación 

X 34 al 211  

13. 
Copia simple de poder notarial legible de cada una de sus fojas donde se 
especifique que el apoderado goza de poder para actos de administración. X 213 al 289  

14. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal. X 291 al 293  

15. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible del representante legal 
de la persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo ser 
alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para 
votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en 
caso de ser de nacionalidad extranjera). 

X 295  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

16. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida 
en sus propuestas técnica y económica considera clasificada como 
confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de clasificación 
en términos de los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7. 

X 297  

17. 
El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que 
acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

X 299 al 308  

18. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49, fracción IX en el que manifieste que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo con la formalización de cada uno de los contratos 
correspondientes no se actualiza un posible Conflicto de Interés. En caso de ser 
personal moral dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los 
socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre y 
apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o accionistas sean 
personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal 
de cada persona moral. Anexo 11. 

X 310 al 311  

V.1 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN 

1. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente 
Licitación, establecidas en el Anexo 12 “Características Técnicas del 
Servicio”, redactado en primera persona considerando las precisiones y 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar 
y pegar el anexo técnico 

X 4 al 23  

2. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual manifieste que su 
representada cuenta con personal técnico especializado y capacitado en el 
ramo; técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta Licitación sea 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, comprometiéndose a 
desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en caso de resultar 
ganador realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del contrato, 
por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el 
Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”, por lo que no 
subcontratará parcial o totalmente los mismos. (Anexo 14). 

X 25  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SER 
EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL VI.1.1. 

3 
Para ser evaluados por puntos y porcentajes, los licitantes deberán presentar 
dentro de su propuesta técnica los documentos solicitados en el numeral 
VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la convocatoria. 

X 
26 al 342 
343 al 911 

912 al 1348 
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LICITANTE: PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S. A. DE C. V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

El licitante deberá presentar su documentación legal - administrativa totalmente foliada de manera consecutiva en cada una de 
sus hojas que conforman la propuesta. 

IV.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse y responder por sí 
o su representada en la presente licitación, así como para suscribir las 
propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
48 fracción V del RLey.  

 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 se deberá insertar la 
leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 
El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante reciba 
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio 
derivados de este procedimiento. Asimismo, deberá contar con una 
dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 4 o 4A. 

X 1 al 2  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
ni el firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que 
representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. Anexo 6. 

X 4  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la 
declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción 
IX de La Ley. Anexo 8. 

X 5  

4. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en 
el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en sentido positivo (para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de 
un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 
Dos pág. 

s/f  

5. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se 
solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera 
de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. La fecha de consulta 
deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura 
de proposiciones. 

X 1 pág. 
s/f 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

6. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en donde indique que se 
encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

X 1 pág. 
s/f 

 

7. 

El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el 
artículo 35 del RLey Anexo 5. 

X 9  

8. 

El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta 
todas las condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el 
ACUERDO. Anexo 1. 

X 9  

9. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 
9. 
En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

X 10  

10. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y 
cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 

X 14  

11. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será 
necesario que el representante común de la agrupación señale a través de 
escrito simple, que la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo 
deberá presentar el convenio conforme a lo establecido en el inciso 2 del 
numeral III.10. PARTICIPACIÓN CONJUNTA de la Convocatoria. 
En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de 
los escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que 
integran la participación conjunta deberá entregar los escritos de los 
incisos 1 al 10 del presente numeral. 
Si el licitante no se participa de manera conjunta, deberá manifestarlo 
mediante escrito simple. 

  X 

IV.2. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA 

12. 
Copia simple del acta constitutiva, así como su última modificación donde se 
pueda constatar que el objeto social esté relacionado con el servicio materia 
de la contratación, la relación de accionistas y su porcentaje de participación 

X 
22 pág. s/f 
90 pág. s/f 
34 pág. s/f 

 

13. 
Copia simple de poder notarial legible de cada una de sus fojas donde se 
especifique que el apoderado goza de poder para actos de administración. X 20 pág. s/f  

14. 
Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal. 

X 3 pág. s/f  

15. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible del representante legal 
de la persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, debiendo ser 
alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para 
votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en 
caso de ser de nacionalidad extranjera). 

X 1 pág. s/f  
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DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

16. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida 
en sus propuestas técnica y económica considera clasificada como 
confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de clasificación 
en términos de los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General  de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7. 

X 14  

17. 
El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que 
acredite la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

X 1 pág. s/f  

18. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49, fracción IX en el que manifieste que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo con la formalización de cada uno de los contratos 
correspondientes no se actualiza un posible Conflicto de Interés. En caso de ser 
personal moral dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los 
socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre y 
apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o accionistas sean 
personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal 
de cada persona moral. Anexo 11. 

X 1 al 2  

V.1 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR PARA SER OBJETO DE EVALUACIÓN 

1. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente 
Licitación, establecidas en el Anexo 12 “Características Técnicas del 
Servicio”, redactado en primera persona considerando las precisiones y 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar 
y pegar el anexo técnico 

X 1 al 35  

2. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual manifieste que su 
representada cuenta con personal técnico especializado y capacitado en el 
ramo; técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta Licitación sea 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, comprometiéndose a 
desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en caso de resultar 
ganador realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del contrato, 
por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el 
Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”, por lo que no 
subcontratará parcial o totalmente los mismos. (Anexo 14). 

X 35  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SER 
EVALUADOS A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL VI.1.1. 
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Para ser evaluados por puntos y porcentajes, los licitantes deberán presentar 
dentro de su propuesta técnica los documentos solicitados en el numeral 
VI.1.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la convocatoria. 

X 

1 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 
3 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 Excel  

6 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 

1-3 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 

1-8 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 

1-3 
1-3 

2 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
5 pág. s/f 
6 pág. s/f 
6 pág. s/f 
5 pág. s/f 

13  
1 pág. s/f 

1 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 

1-8 
5 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 

2 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 
1 pág. s/f 
4 pág. s/f 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES: IV.1, IV.2., V.1.  VI.1 Y VI.1.1. DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE 
FOLIO NO  

2 pág. s/f 
2 pág. s/f 
1 pág. s/f 

1-12 
1 pág. s/f 
4 pág. s/f 
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2 pág. s/f 
10 pág. s/f 
18 pág. s/f 
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1 pág. s/f 

20 pág. s/f 
1 pág. s/f 
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“CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL 
PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO Y/O PENSIONADO DEL 
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Ciudad de México a 16 de Marzo de 2023 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

__________________________________________________ 

OSCAR AVILEZ VALDEZ 
Representante legal/Ejecutivo Comercial 
Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V. 

Correo electrónico Representante Legal: oavilez@apvida.mx 
Teléfono Representante Legal: 55 4161 9568                    
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ANEXO 13 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 12 “Características Técnicas 
del Servicio”. 
 
La indicación de que los precios son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 
2023 y que los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del contrato, así como su conformidad a las 
condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Aceptando que, en caso de alguna suspensión del 
procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto 
quede sin efecto la suspensión  
 

a) Plan Básico 
 
Aseguramiento para personal activo, jubilado y pensionado, con vigencia de las 00:00 horas del día 1 de abril 
de 2023 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2023 
 

Prima mensual por la totalidad de la colectividad  

Grupo de 
personal 

Porcentaje 
Mensual por 
Asegurado 
       (%) 

(A) 

Suma de percepciones 
de la Colectividad 

Asegurada por un mes 
en M.N. 

(B) 

Prima mensual a pagar 
por el total de 

Asegurados por grupo 
en M.N. 

 
(A) * (B) = (C) 

Prima diaria a pagar 
por el total de 

Asegurados por 
grupo en M.N. 

 
(C)/30.4= (D) 

Personal 
Activo 16.44% 

$27,883,126.55 $4,583,986.01 $16,669.04 

Personal 
jubilado y 

pensionado 
4.93% $7,251,204.19 

$357,484.37 $1,299.94 
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__________________________________________________ 

OSCAR AVILEZ VALDEZ 
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Monto Adjudicación del Contrato 
 

 Prima diaria 
(D) 

Días de la 
vigencia 

Derecho de 
Póliza en M.N. 

Importe Total en M.N. 

Personal Activo $16,669.04 275 $0.00 $4,583,986.01 

Personal jubilado y 
pensionado 

$1,299.94 275 $0.00 $357,484.37 

 TOTAL $4,941,470.37 

 
Notas: 
 
• El licitante deberá requisitar este formato con independencia del requerido en el Sistema CompraNet, por lo 

que deberá verificar que los montos máximos propuestos, sean iguales, ya que en caso de discrepancia entre 
uno y el otro, se considerará como no presentada dicha propuesta.  

• La Prima Neta deberá ser fija sin importar la Forma de Pago. 
• Para el pago, el prestador del servicio deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, el Instituto 

realizará el pago una vez entregadas la carta cobertura, la póliza, y la factura correspondiente, previa validación 
y aceptación del administrador del contrato. 

• Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato y no se deberá modificar para los nuevos 
servidores públicos que se integren al contrato y que no forman parte de la colectividad asegurada 
actualmente. 

• Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 47 de La Ley, 39 fracción II inciso f) y 85 del RLey, se señala a 
los licitantes que la formalización de la contratación del servicio adjudicado en la presente Licitación quedará 
realizada mediante contrato abierto, tomándose como monto mínimo la propuesta económica presentada 
por el licitante ganador  y como monto máximo el establecido como tal en la suficiencia presupuestal 
autorizada; considerando que la diferencia que resulte de la propuesta ganadora y el máximo de la suficiencia 
presupuestal será para realizar los ajustes que se requieran de conformidad con el numeral  VIII.10.1. AJUSTES 
de la presente Convocatoria y el punto VII. AJUSTES del Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio.” 

• Acusan de conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria aceptando que, en caso 
de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta 
permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión 

• Los costos ofertados incluyen la bonificación por no intermediación, así como los descuentos que en su caso 
se otorguen.  
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ANEXO 13 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 12 “Características 
Técnicas del Servicio”. 

 
La indicación de que los precios son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será por el 

ejercicio fiscal 2023 y que los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del contrato, así como su 
conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Aceptando que, en caso de alguna 

suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá 

vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión  

 

a) Plan Básico 
 

Aseguramiento para personal activo, jubilado y pensionado, con vigencia de las 00:00 horas 

del día 1 de abril de 2023 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2023 
 

Prima mensual por la totalidad de la colectividad  

Grupo de 

personal 

Porcentaje 

Mensual por 
Asegurado 

       
(%) 

(A) 

Suma de 

percepciones de la 
Colectividad 

Asegurada por un 
mes en M.N. 

(B) 

Prima mensual a pagar 

por el total de 
Asegurados por grupo 

en M.N. 
 

(A) * (B) = (C) 

Prima diaria a 

pagar por el total 
de Asegurados por 

grupo en M.N. 
 

(C)/30.4= (D) 

Personal 
Activo 1.67% 

 
$27,883,126.55 

 
$465,648.21 

 
$15,317.38 

Personal 

jubilado y 
pensionado 

0.70% $7,251,204.19 

 

$50,758.43 

 

$1,669.69 

 

 

Monto Adjudicación del Contrato 
 

 Prima diaria 

(D) 

Días de la 

vigencia 

Derecho de 

Póliza en M.N. 

Importe Total en 

M.N. 

Personal Activo $15,317.38 275 $0.00 $4,212,279.50 

Personal jubilado y 

pensionado 
$1,669.69 275 $0.00 $459,164.75 

 TOTAL $4,671,444.25 
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ANEXO 13 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
A FIN DE INTEGRAR NUESTRA COTIZACIÓN ESTAMOS CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
12 “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”. 
 

 LOS PRECIOS SON EN MONEDA NACIONAL. 

 LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR EL EJERCICIO FISCAL 2023 Y LOS PRECIOS SERÁN 
FIJOS E INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 ASÍ MISO MANIFESTAMOS NUESTRA CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DE PAGO 
ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA. ACEPTANDO QUE, EN CASO DE ALGUNA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
LA PROPUESTA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EN TANTO QUEDE SIN EFECTO LA 
SUSPENSIÓN  

 
 

A. PLAN BÁSICO 
 
ASEGURAMIENTO PARA PERSONAL ACTIVO, JUBILADO Y PENSIONADO, CON VIGENCIA DE LAS 00:00 
HORAS DEL DÍA 1 DE ABRIL DE 2023 A LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 

PRIMA MENSUAL POR LA TOTALIDAD DE LA COLECTIVIDAD  

GRUPO DE 
PERSONAL 

PORCENTAJE 
MENSUAL POR 

ASEGURADO 
       (%) 

(A) 

SUMA DE PERCEPCIONES 
DE LA COLECTIVIDAD 

ASEGURADA POR UN MES 
EN M.N. 

(B) 

PRIMA MENSUAL A PAGAR 
POR EL TOTAL DE 

ASEGURADOS POR GRUPO EN 
M.N. 
 

(A) * (B) = (C) 

PRIMA DIARIA A PAGAR 
POR EL TOTAL DE 

ASEGURADOS POR 
GRUPO EN M.N. 

 
(C)/30.4= (D) 

PERSONAL 
ACTIVO 

1.12% $27,883,126.55 $2,830,695.01 $93,114.97 

PERSONAL 
JUBILADO Y 

PENSIONADO 
1.05% $7,251,204.19 $665,660.54 $21,896.73 
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MONTO ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
  

 PRIMA DIARIA 
(D) 

DÍAS DE LA 
VIGENCIA 

DERECHO DE PÓLIZA 
EN M.N. 

IMPORTE TOTAL EN M.N. 

PERSONAL ACTIVO $10,942.55 275 $0.00 $3¨009,202.53 

PERSONAL JUBILADO Y 
PENSIONADO 

$1,388.99 275 $0.00   $381,971.03 

 
TOTAL $3´391,173.56 

 
IMPORTE CON LETRA: TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS 56/100MN. 
  
EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA IVA. 
 
NOTAS: 
 

 EL LICITANTE DEBERÁ REQUISITAR ESTE FORMATO CON INDEPENDENCIA DEL REQUERIDO EN 
EL SISTEMA COMPRANET, POR LO QUE DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS MONTOS MÁXIMOS 
PROPUESTOS, SEAN IGUALES, YA QUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE UNO Y EL OTRO, SE 
CONSIDERARÁ COMO NO PRESENTADA DICHA PROPUESTA.  

 LA PRIMA NETA SERÁ FIJA SIN IMPORTAR LA FORMA DE PAGO. 

 PARA EL PAGO, SE CONSIDERA QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, EL INSTITUTO 
REALIZARÁ EL PAGO UNA VEZ ENTREGADAS LA CARTA COBERTURA, LA PÓLIZA, Y LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE, PREVIA VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

 LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y NO SE 
DEBERÁN MODIFICAR PARA LOS NUEVOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INTEGREN AL 
CONTRATO Y QUE NO FORMAN PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA ACTUALMENTE. 

 PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47 DE LA LEY, 39 FRACCIÓN II INCISO 
F) Y 85 DE LA LEY, SE SEÑALA QUE LA FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
ADJUDICADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN QUEDARÁ REALIZADA MEDIANTE CONTRATO 
ABIERTO, TOMÁNDOSE COMO MONTO MÍNIMO LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA 
POR EL LICITANTE GANADOR  Y COMO MONTO MÁXIMO EL ESTABLECIDO COMO TAL EN LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL AUTORIZADA; CONSIDERANDO QUE LA DIFERENCIA QUE 
RESULTE DE LA PROPUESTA GANADORA Y EL MÁXIMO DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
SERÁ PARA REALIZAR LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL  
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